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SECRETARIA. Palmira,. A despacho de la señora Juez, la presente demanda 
para su revisión,  advertido que la  gestora  judicial no presenta sanciones 
disciplinarias. Sírvase Proveer.   
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria.- 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

 
 
INTERLOCUTORIO No.1260 

 
Palmira (V), Julio Veintiuno   (21)  de dos mil veintitrés  (2023). 

 
 

Revisada la solicitud de trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal, incoada a 

través de gestora judicial por el señor JORGE IVAN GIL ROMAN en contra de la 

señora CLAUDIA ANGELICA SANCHEZ ROLDAN, se observa por parte del 

despacho que la misma reúne los requisitos de los artículos 23, 82, 83,  84 y 523  

del C.G.P., y que para el efecto se aporta copia del registro de matrimonio con la 

respectiva  nota marginal,  ordenándose su admisión.  Se advierte que teniendo en 

cuenta que la demanda se presentó dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia de divorcio, la notificación de esta demanda se debe surtir 

en los términos del inciso 3 del artículo 523 del ibidem- 

  

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

de Palmira,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de la liquidación de la sociedad conyugal que 

existiera entre los señores JORGE IVAN GIL ROMAN y CLAUDIA ANGELICA 

SANCHEZ ROLDAN.  

 

   SEGUNDO: - ORDENESE la remisión del auto admisorio, tal como lo dispone el 

artículo 6º. de la Ley 2213 del año 2022, y córrase traslado de la demanda por el 

termino de diez (10) días tal como lo dispone el artículo 523 del C. G del Proceso. 
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 TERCERO: RECONOCER personería a AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ, 

abogada en ejercicio sin sanciones disciplinarias, quien se identifica con la cedula 

de ciudadanía No. 31.259.554 y TP No. 21.799 del C.S de la J, para que actúe 

conforme al poder conferido.  

 

  NOTIFÍQUESE  

  La Juez, 

           

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE 
FAMILIA  

 
En estado No.  116  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 24 de Julio de 2023 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria   
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